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Ciudad de México,

MHZ. MARTÉN'VARGAS PRiETO
Delegado Federal de Ia SEMARNAT
en ei estado de Guerrero ,
Avenida Costera Miguel Alemán 315,
Palacio Federal, piso 4, colonia Centro,
CP. 39300, Acapulco, Guerrero
P R E S E N T E

J1'. ¡5' .""
y: ¿PHAnexo al presente oficioremito a usted en duplicado la concesión DGZF— ¿t _,, a ¡’16 afavor de Luis Francisco González Martínez ylo Cynthia Lizeth Córdova Martinez

respecto de una superficie de 834.05 rn.2 de zona federal maritimo terrestre, ubicada en
playa Bahía Malibu, frente a los lotes 9 y 11, fraccionamiento Magallanes, localidad
Acapulco de Juarez, municipio de Acapulco de Juarez, estado de Guerrero, a efecto de
obtener su apoyo para entregar el instrumento jurídico, salvo que usted advierte algunacausa por la que no sea procedente su entrega, conforme a lo dispuesto en el artículo 9
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Agradeceré que la concesión original
sea entregada en un lapso no mayor de 15 dias hábiles posteriores a su recepción.

"l

En caso de ocupar la superficie en comento, los concesionarios deberán presentar previo
a su entrega, las constancias de‘haber cubierto los pagos de derechos por uso, goce y/o
aprovechamiento de la zona federal maritimo terrestre. Dichos documentos, al igual que ia
copia en papel bond del titulo debidamente firmado de recibido por los beneficiarios
deberan ser remitidosta esta unidad administrativa dentro de los 5 dias hábiles siguientes
a su notificación. Al riotificar y entregar el presente resolutivo, le solicito dar vista con
copia del mismo al mpniÏpïipio correspondiente para efectos del cobro de derechos.
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o.o.p. CLP-.8. Martha Garcia Rivas Palm ros. Subsecretaria de Gestión para ia Protección Ambiental. Para su conocimiento.

Lic. GabrIei Mena Rojas- 'i'itulRMl la Unidad Coordinadora de Delegaciones: Para su conocimiento- . _
Direccion General de Impacto Ambiental y Zona Federal Maritimo Terrestre de ¡a PROFEPA. Para su conocimiento.
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l .CONCESION oezr- y“ i'i6
__ f, EXPEDEENTE: 373/GR0128'E 5

_ 13; 16273714164 712015.: :' Concesionarios: Lurs ERANCESCO eouzALEZ42,, , . MARTINEZ WO cyNTi-IIA LEZETH::;o.-.-.i_-',.a-.= , CORDOVA MARTINEZ
Estado: GUERRERO_ Municipio: ACAPULCO DE JUAREZ, , Superficie: 834.05 rn2fi Ï: ,i-ÏÏ É p M???“ PE” Vigencia: QUINCE AÑOS _J EJ si iiJE EJ ELE.“ . A. ,L Uso autorizado: GENERAL: VENTA DE' ARTESANIAS, ALIMENTOS Ysrcz'ni-z'rAAIA :or: BEBIDAS

MEDIO .firI‘i-EEEIEMÏE USO T1533”: _ GENERAL
‘r' HEELERSÜS NXIIJRALES '

Ciudad den/léxico, 28 ¿UE EME

TÍTULO DE CONCESIÓN
QUE EL GOBEERNO FEDERAL POR conoucro DE LA SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTE .‘r RECURSOS NATURALES, A TRAVES DELA DIRECCION GENERAL DEZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE YAMBIENTES COSTERos, OTORGA A FAVOROE Luis FRANCISCO GONZALEZ MARTÍNEZ wo cYNTHIA LlZETi—i CÓRDOVAMARTINEZ. '

it?

UC. CARLOS SÁNCHEZ GASCA, Director General. de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 32 bis fracciones Vlll y
XXXIX de la" Ley Organica de la Administración Pública Federal; 3 fracciones ll y lll, 6
fracciones l, ll y IX, 7 fracciones lV y V, 8, 11, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones l, ll, V yXll, 72, 73
fracciones i, ll, lll, ¡V y último párrafo, 74, 75, 76, 77 fracción l, 107 fracciones li y lll, 119, 120,
151; 1, 2 y 7 transitorios de la Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 20 de mayo de 2004; ‘l, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 47, 50 y 55 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías
Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganadosal Mar; 194-0, 232—
C, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 69-A, 83, 85 y 86 de la Ley '
Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones l y XiV del Reglamento interior de esta
Secretaria, y de conformidad con el ACUERDO por el que se da a conocer el formato único de
tramites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre,
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las
medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de febrero de 2011, otorga la presente concesión al tenor de las siguientes
basesy condiciones: '

En lo sucesivo, en el texto de este instrumento, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se le denominará LA SECRETAREA y a Luis Francisco González Martínez y/o
Cynthia Lizeth Córdova Martínez se les denominarán LOS CONCESIONARIOS.

BASES

i. LÜS CÜNCESEGNARlÜS acreditaron sus nombres, ser mayores de edad y tener la
L
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iii.

EK?EDEENTE: 373ÍGRÜ/2015
1 6.278.?i ¿Si .6-17/2015

SECRETARÍA. oi:
Mismo nmsmmra

v RECURSÜS NATU RAUZS

nacionalidad mexicana con las actas de nacimiento que exhibieron y obran agregadas al
expedienteique les fue asignado; con formato oficial recibido el 26 de marzo de 2015 por esta
Secretaria a traves de las oficinas del Espacio de Contacto Ciudadano de la delegacion
federal en el estado de Guerrero solicitaron se les‘otorgará en concesión una superficie de
837.05 m2 de zona federal maritimo terrestre ubicada en playa Bahia Malibu, frente a los

_ lotes 9 y 11', fraccionamiento Magallanes, localidad Acapulco de Juárez, municipio de
Acapulco de Juarez, estado de Guerrero, para uso de general: instalación de 30 sombrillas
portátiles semifiias, fácilmente removibles, 30 mesasde plastico, 120 sillas de plastico,
facilmente removibles, 15 camastros portátiles facilmente removibles, venta de artesania,
área de asoleadero, para servicios de alimentos y bebidas.

Para los efectos de la presente concesión, LOS CONCESIONARiOS señalaron como
domicilio para orr y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en calle Andador
Geranio No 950, colonia La Laja, C. P 39600, municipio de Acapulco de Juarez, estado de
Guerrero. Asimismo, se considerará como domicilio para los mismos efectos, el lugar materia
dela presente concesión.

No obstante los términos en que se formuló su solicitud, esta Dirección General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros constató que la superficie solicitada varia
en relación con la resultante del análisis topográfico, por lo que la superficie a concesionar es ,
la que se determina en la condición primera del presente título Asimismo, el uso solicitado se
clasifica en los terminos de la condición primera del presente titulo.

Que de la solicitud que dio origen al presente titulo, -se concluye que el uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal maritimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapone con el plan de desarrollo urbano de la region, de acuerdo con
la constancia de uso de suelo con oficio 077/2015, de 2 de diciembre de 20'15, emitida por la
DirecCion de Desarrollo Urbano y Vivienda del H. Ayuntamiento Constitucional de Acapulco
de Juárez, Guerrero.

Presenta oficio No. DFG—SGPARN-UGA—DlRA/00863/2014, de fecha 25 de septiembre de
2014, emitido por la Delegación Federal de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en el que queda exento de presentar la manifestaciónde impacto ambiental.

Para el otorgamiento del presente titulo, a fin de promover el aprovechamiento optimo y
adecuado de los bienes federales materiadel mismo, fueron considerados los planes y
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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programas de desarrollo urbano y’ de ordenamiento ecoiógico, a traves de lascorrespondientes constancias estatales o municipales. Tambien, se consideró la satisfacciónde los requerimientos de ia navegación y-el comercio maritimo, de la defensa dei pais, delimpulso a las actividades de pesca y acuicultura, v del fomento de ias actividades turisticasy recreativas, y la protección a los recursos naturales, mediante la vaioración de lainformación y documentos que indicaron que con el otorgamiento dei título se favorecera'ntales actividades; y por la consideración de que la ausencia de elementos que indicaranobstáculos o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorable ei otorgamiento deititulo en cuestión. ‘

De igual manera, se determinó que con la información y documentación que fueproporcionada respecto ai monto de ia inversión, al plazo de amortización de esta, aibeneficio social y económico que significa para la región o locaiidad y a la necesidad de iaactividad y del servicio a prestarse, se justifica el uso autorizado y la vigencia determinadaen el presente título. ‘ '

En'caso de reversión, esta se valorara y determinará en términos del Capítuio Vi de lascondiciones del presente titulo. '

iv. La solicitud de concesión fue presentada por escrito ante la Secretaria, debidamente firmaday en los terminos de lo dispuesto por la lev de lanmateria y el reglamento condigno.

Esta concesión se otorga al tenor de las siguientes:

conoifcronss- capi-roto l. . f
DEL OBJETO DE LA CONCESION

PRIMERA.— La presente concesión tiene por objeto otorgar a LOS CDNCESiONARiOS ei
derecho de asar, ocupar y aprovechar una superficie de 334.05 m2 (ochocientos treinta y cuatro
punto cinco metros cuadrados) de zona federal maritimo terrestre asi corno autorizar las obras
proyectadas consistentes en instalación de 30 sombrillas de piastico, “523 siiias de piastico
y 15 .camastros, ubicada en playa Bahia Malibu,'frente a los totes 9 y ii, fraccionamiento
Magallanes, localidad Acapulco de Juarez, municipio de Acapuico de Juarez, estado de
Guerrero, exclusivamente para uso de general: venta de artesanias, aiirnentos y bebidas,
que para los efectos de la determinación del, pago de los derechos que deberan realizar 5.08
CONCESEONARiOS, de conformidad con el articuio 232—C'de ia Ley Federal de Derechos
vigente, se clasifica como uso general con las siguientes medidas v coordenadas:
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Cuadra de coordenadas de zona federal maritimo terrestre:

V v ' COÜRDENADAS
x ' Y

1 ' 4081188000 18842794188
ZF'iO43, 4081258899 _ . 18842788838
ZF1044 4081540522 18842779852

4 4081590128 - ' 18842789488
5 4081584427 18542588018

Pix/11204 4081515824 18842581138
P841203 ' 4081180550 . 18842591384

.I 8 _ 4081188801 18842598828
1 ' 4081188000 . . 18842794188

‘ Superficie: 834.35 rn2

Las medidas y coordenadas a que se refiere el párrafo anterior concuerdan con la descripción

técnica—topográfica aprobada por la Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y

Ambientes Costeros. ‘ ‘

En virtudde que al momento de la expedición de la presente concesión no existe delimitación
oficial de ia superficie concesionada, con base en los principios de economia, celeridad,
eficacia, Iegaiidad v buena fe a que se refiere el articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la superficie indicada queda sujeta a las reglas que prevén los articulos 119,
122, 124 y 125 de la Ley General de Bienes Nacionales; 18, 20, 38, 39, 40, 42 y 43 del
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; por lo quees facultad exclusiva de LA
SECRETARSA, realizar y autorizar los estudios correspondientes para su determinación y
deiimitación en términos de lo dispuesto por el articulo 31 del Reglamento interior de la
Secretaria de Medio Ambiente); Recursos Naturales; pudiendo en cualquier momento modificar
la superficie cuyo uso se autoriza y es obligación de LOS CONCESiONARlOS cubrir los gastes
de deslinde del area concesionada, en terminos de lo dispuesto por el articulo 29 fracción V del
Reglamento mencionado.

SEGUNDA: La presente concesión no crea derechos reales a favor de LOS
EGNCESÍÜ-NAREÜS, otorgandoies exclusivamente el derecho de usar, ocupar y aprovechar los
terrenos concesionados. ‘ '
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EXPEÜiEMTE: ameno/amslr . 18.278 714.-: s-irizois

SECREI‘AM’A el:
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CAPÍTULO it j
DE LA VIGENCIA DE LA CONCESION _

TERCERA.- De conformidad con el articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo la presente concesión se otorga por un término de quince años contados a"
partir del dia siguiente de su notificación.

CUARTA. La presente concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia por el
simple hecho de que LOS CONCESIONARIOS continúen ocupando el area y sigan cubriendo
el pago de los derechos correspondientes.

CAPÍTULO Iii .
DE LAs OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONAREOS

QUiNTAn LOS CONCESIONARIOS se obligan a: ' 1
i. Ejecutar únicamente el uso aprovechamiento o explotación consignado en la concesión.

ii. iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión en un piazo no mayor de
treinta dias

iii. Abstenerse de realizar sin previa autorización de LA SECRETARiA, cualquier acto que
tenga por objeto impedir el libre acceso a! litoral y garantizar el libre tránsito por la playa
y zona federal maritimo terrestre para cuyo efecto establecerá accesos espec ticos con
este objeto en el entendido de que LA SECRETARÍA podra determinar el
establecimiento de los accesos que se consideren necesarios

lil. Queda estrictamente prohibido delimitar la zona concesionada con cercas alambradas
bardas setos o cualquier otro elemento semejante que impida el libre transito peatonal
del bien de uso común sin previa autorización de LA SECRETAREA.

V. ‘Tomar las medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en ei area
federal concesionada

Vi. Coadyuvar con el gobierno federal en la preservación del medio ecológico y la protección
al ambiente asi como en las campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de las
playas y de Ia zona federal maritimo terrestre que LA SECRETARÍA impiemente

Wii. No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la

No almacenar en el area concesionada ninguna sustancia u objeto inflamable explosivo
o peligroso, sin previa autorización de LA SECRETARÍA y demas autoridades
competentes.

EX. informar a LA SECRETARiA de las modificaciones que por causas naturales o

/ ' practica de actos que vayan contra la moral pública y las buenas costumbres
Viii
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EXPEDiENTE: srsrsaorzcis
rearsriars-inzois
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artificiales sufra la propiedad federal concesionada, tan. luego tenga conocimiento de
ellas. ' .. _ _
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARiA realice en cualquier
momento la delimitación correspondiente y, en su caso, modifique las coordenadas de
los vértices, rumbos y distancias del poligono.
Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión
Coadyuvar con LA SECRETARÍA en la practica de las inspecciones que ordene en
relación con el area conóesionada y, en consecuencia, permitir y otorgar las facilidades
necesarias al personal de LA SECRETARÍA, as'i como de otras autoridades
competentes a fin de facilitar las labores de inspección y vigilancia que se realicen en
dicha área concesionada, con el objeto de verificar el cabal cumpiimiento de las
disposiciones legales aplicables.
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesión sin la previa
autorización de LA SECRETARiA.
Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por LA SECRETARÍA las areas de
que se trate en el caso de extinción de la concesión.
En relación con el uso que se autoriza:
a) Cumplir con los ordenamientos y disposiciones legales y administrativas de caracter

federal, estatal o municipal y, en tal virtud, gestionar y obtener de las autoridades
competentes las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones 'que en su caso
se requieran para realizar el uso o aprovechamiento de la propiedad federal que se
autoriza en el presente titulo

b) Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionada y mantener las
obras e instalaciones que se autorizan en buen estado de conservación _

c) Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construcción, ya sea fija o semifija,
distinta de las autorizadas.

d) Responder por los daños que pudieran causarse por defectos o vicios en las
construcciones o instalaciones o en los trabajos de reparación o mantenimiento.

e) Gestionar y obtener de las autoridades competentes ias autorizaciones que
correspondan para la disposición de las descargas de aguas residuales, así como
realizar las obras e instalaciones que se requieran, a efecto de que se descarguen
en ia red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la contaminación
del litoral. .

f) iniciar las obras que se autorizan en el presente tituló en un plazo no mayor de
‘ noventa dias naturales, contados a partir de la fecha de entrega de este titulo,

comunicando a LA SECRETARiA de la conclusión dentro de los tres días habiles
siguientes

'g) Ajustar estrictamente a los planos de obra y memorias descriptivas que obran en el
expediente, asi como a la arquitectura de la región y a su entorno urbano y

‘paisajistico, las obras e instalaciones autorizadas en este instrumento, asi como a
las licencias de construcción que se requieren de acuerdo con la‘legislación del
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Iugan .
h) Ejecutar las inversiones presupuestadas en la solicitud de concesión de acuerdo con

el programa de aplicación por etapas, con el monto minimo de 377,800.00 (setenta y
siete mil ochocientos pesos con 00/100 MN), cantidad que fue señalada por LOS
CÜNCESIONARJOS en su solicitud, como consta en la opinión tecnica elaborada
por la Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros.

“BL?

CAPiTULo n;
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA.» LOS CONCESIONARlOS deberán pagar ante la autoridad fiscal correspondiente los
derechos en los terminos que señale la Ley Federal de Derechos vigente con base en el uso
fiscal otorgado en el presente instrumento.

SÉPTIMA.- LA SECRETARÍA podrá requerir en cualquier momento a LOS concesmnaaios
la documentación que acredite el pago de los derechos a los que se refiere la condición sexta
del presente titulo. . '

CAPÍTULO v,DE LA EXTINCION
üCÏi‘AVA: La presente concesión se extingue por:

a) Vencimiento de su término. .
b) Renuncia de LOS CONCESIONARlOS ratificada ante la autoridad.
c) Desaparición de su finalidad o de! bien objeto de la concesión.‘
d)‘ Revocacíón, caducidad y nulidad.
e) Declaración de rescate.
f). Muerte de LOS CONCESiONARlOS.
g) Cuando se afecte la seguridad nacional, o
h) Cualquiera otra prevista en las leyes, reglamentos, disposiciones administrativas o en la

concesión misma, que a juicio de LA SECRETARIA haga imposible o inconveniente su i ll
continuación. . _ ' ,

NOVENA- Serán causas de revoCación: . -
a) Dejar de cumplir conel fin para el que fue otorgada la presente concesión.
b) Dar al bien objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usar el bien, de

acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales y/o e! Reglamento
para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias 'Navegables, Playas, Zona

fu
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Federal Maritimo Terrestre yTerrenos Ganados al Mar. '
c) Dejar de pagar oportunamente los derechos quedetermine la autoridad fiscal.
d) Ceder ios derechos u obligaciones derivadas del titulo de concesión o dar en

arrendamiento o comodato fracciones del inmueble concesionado, sin contar con la
autorización respectiva.

e) Realizar obras no autorizadas.
i.) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento del bien objeto de la

" concesión.
g) El incumplimiento de cualquiera de las condicionesde la presente concesión.

DÉClMA: Son causas de caducidad:
a) No utilizar los bienes objeto- de la presente concesión por mas de ciento ochenta días

naturales consecutivos
b) No iniciar en un plazo de noventa, dias naturales, contados a partir de la entrega de la

presente concesión, la aplicación de las inversiones de acuerdo con el programa
autorizado.

DÉCWÏA PRIMERA.- Son causas de nulidad:
¿Él Que la presente concesión se haya expedido por error.
b) Que la presente concesión se haya expedido con violación a lo dispuesto en la Ley

General de Bienes Nacionales y/o el'Reglamento para el Uso y 'Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vias Navegables, Playas Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar, y demas ordenamientos legales aplicables

c) Que la presente concesión se . haya expedido considerando información o
documentación proporcionada con error, dolo o falsedad por LOS CONCESEÜNAREÜS.

DÉClMA SEGUNDA.— Son causas de rescate de lapresente concesión las previstas en el
articulo 1.9 de la Ley General de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre
y Terrenos Ganados al Mar:

CAPÍTULO vr .
DE LA REVERSION

ÜÉCEMA TERCERA.- Al termino del plazo de la presente concesión o de la última prórroga, en
su caso, las obras e instalaciones permanentes ubicadas en el inmueble concesionado se
revertiran a favor de la Nación.
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DÉCli‘iliA CUARTA: Las obras’e instalaciones que se realicen en el área concesionada, sin laautorización de LA SECRETARlA, se perderán en beneficio de la Nación.

cnPiTuLo va
DE LA RECUPERACION DE INMUEBLES

DÉCliiilA QUENTA: LA SECRETARÍA, independientemente de las acciones en la vía judicial,
podra llevar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recoperar la posesión del bieninmueble otorgado, en concesión Cuando LOS CONCESIONARIOS no devolvieren ei bien ‘al
concluir la vigencia de este instrumento o cuando le den un uso distinto al antorizado, sin contarcon la autorización previa. o cuando no cumplan cualquier otra obligación consignada en lapresente concesión. ' .

CAPÍTULO vu:
DE LAS ESTIPULACIONES FINALES

DÉCIMA SEXÏA.- Los gobiernos extranjeros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención a esta condición son
nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales actos
pasaran a beneficio de la Nación, sin ulterior recurso. "

DÉCEMA SÉPTiMA.- El presente titulo se otorga sin perjuicio de las concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones que' LOS CONCESlONARlOS requieran de otras autoridades
competentespara cumplir con el objeto de esta concesión.

pEcaivln- ocmvn.- Para el eventual caso de sóbreposición de lírnites entre Los
CONCESEONAHiOS y otros concesionarios o permisionarios, LA SECRETARlA determinara en
un plazo no mayor de noventa dias naturales,‘contados a partir de la detección o dei reclamo de
los interesados, los nuevos limites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin Ü'erneritofde
que las partes previamente arreglen sus diferencias bajo la coordinación de LA SECRETARiA,
en cuyo caso el acuerdo o convenio formará parte integrante dei presente titulo.

DÉCiMÁ NOVENA: Cualquier otro aspecto no contemplado especificamente en la presente
concesión se regira' con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y el Reglamento para el
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Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y dema’s disposiciones iegales aplicables.

ViGÉSlMA.- La presente resolución puede ser impugnada'a traves del recurSo de revision, el
cuai deberá ser interpuesto en un. plazo de quince dias, contados a partir del día siguiente a
aquel en" que surte efecto su notificación, debiéndose presentar ante ia. autoridad que emitió el
presente acto.

ViGÉSiMA PRÍMERí-‘ks- En cumplimiento a lo establecido en e! artícuio 3, fi accion XiV de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo se hace del conocimiento de LÜS
CONCESÍONARiOS que el expediente 373/GRO/2015 se encuentra para su consulta en las
oficinas de la Dirección General de Zona Federal Maritimo Tierrestre y Ambientes Costeros sita
en Ejercito Nacional 223 colonia Anáhuac, C. P. 11320 delegación Miguel Hidalgo Ciudad de
México ¿r i}
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